
Manta, Junio 16 del 2017 

Sr. 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL MANTATUN S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

PEDRO MIGUEL PALMA ZAMBRANO, pongo en su conocimiento que es mi voluntad transferir 30 

(TREINTA) acciones ordinarias y nominativas, que mantengo suscritas y pagadas en el Capital de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL MANTATUN S.A.., a favor del Señora FANNY 

MAGDALENA MAJOJO VERA, de nacionalidad Ecuatoriana, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 131045142-0, por así mejor convenir a mis intereses. 

De mi parte, LA CESIONARIA, FANNY MAGDALENA MAJOJO VERA, acepto la transferencia de 

acciones hecha a mi favor por parte del Señor PEDRO MIGUEL PALMA ZAMBRANO, y me sujeto a 

cumplir con los Estatutos de la Compañía y con las disposiciones legales pertinentes. 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, se ha procedido a inscribir en el libro de acciones 

y accionistas la transferencia que a continuación se ha detallado. 

De este particular Oportunamente se comunicará a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, a través de su portal web. 

Atentamente, 

Y Wello Elo Mendo 34 Y: 
PEDRO MIGUEL PALMA RANO BELLA FLOR MENDOZA PEÑAFIEL 

CEDULA No. 130179097-6 CEDULA No. 130268155-4 
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